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MINISTERIO DE HACIENDA

6692 ORDEN HAC/980/2004, de 13 de marzo, por la que
en ejecución de sentencia se anula en parte la Orden
HAC/1713/2003, de 13 de junio, por la que se convoca
concurso general 1.G.03 para la provisión de puestos
de trabajo en el Departamento.

En virtud de la sentencia número 201/03, de 30 de diciembre
de 2003, dictada por el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 8, de Madrid, en autos de procedimiento abre-
viado 162/2003, queda anulado, por no ser conforme a derecho,
el particular de la Orden HAC/1713/2003, de 13 de junio, por
la que se convoca el concurso general 1.G.03, para la provisión
de puestos de trabajo en el Ministerio de Hacienda, relativo a
la descripción de las funciones de los puestos de trabajo ofrecidos
a concurso, debiendo quedar el mismo sin efecto aunque no el
restante contenido de la convocatoria.

Madrid, 13 de marzo de 2004.

MONTORO ROMERO

6693 ORDEN HAC/981/2004, de 29 de marzo, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas para proveer plazas
de personal laboral fijo con la categoría de Técnico
Superior de Servicios Generales, en el marco del proceso
de consolidación de empleo temporal en el Ministerio
de Hacienda y sus Organismos Autónomos, y se anuncia
lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en las pruebas selectivas para proveer plazas de personal laboral
fijo con la categoría de Técnico Superior de Servicios Generales,
en el marco del proceso de consolidación de empleo temporal
en el Ministerio de Hacienda y sus Organismos Autónomos, con-
vocadas por Orden de 10 de febrero de 2004 («Boletín Oficial
del Estado», de 2 de marzo).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos, no existiendo excluidos, a las citadas pruebas selec-
tivas.

La lista completa de aspirantes admitidos se expondrá en el
Ministerio de Hacienda, en el Centro de Información Administra-
tiva del Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delega-
ciones y Subdelegaciones del Gobierno y en la Dirección General
de la Función Pública.

Segundo.—Establecer, de conformidad con lo dispuesto en la
base 4.1 de la Orden de 10 de febrero de 2004, un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
para que los aspirantes omitidos, si los hubiera, subsanen los
defectos que hayan motivado la omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de la prueba.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del ejercicio de la fase de oposición, el día 3 de julio a
las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Subdirección General
de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, C/ Alcalá, n.o 9,
4.a planta (Despacho 476), Madrid.

Los opositores deberán ir provistos del Documento Nacional
de Identidad, ejemplar para el interesado de la solicitud de admi-
sión a las pruebas selectivas y bolígrafo negro.

Madrid, 29 de marzo de 2004.—El Ministro, P. D. (O. 22.11.00,
BOE 25.11.00), el Subsecretario, Francisco Uría Fernández.

MINISTERIO DE FOMENTO

6694 ORDEN FOM/982/2004, de 5 de abril, por la que se
convoca proceso selectivo para ingreso por el sistema
general de acceso libre y acceso por el sistema de
promoción interna, en el Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004
de 6 de febrero (BOE del 7), por el que se aprueba la oferta de
empleo público para el año 2004, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del
Estado con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 34 plazas del
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado
Código 1000 por el sistema general de acceso libre y 3 plazas
por el sistema de promoción interna, de las comprendidas en el
artículo 5 del Real Decreto 222/2004 de 6 de febrero.

1.2 Del total de las plazas asignadas al turno libre se reser-
varán 2, para quienes tengan la condición legal de personas con
discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33
por 100.

Una vez cubiertas las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad, los aspirantes discapacitados que hayan supe-
rado el proceso selectivo sin obtener plaza por dicho cupo, podrán
optar, en igualdad de condiciones, a las de acceso general.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas
con discapacidad se acumularán a las de acceso general.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de
promoción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a
las de la convocatoria de acceso libre, según lo establecido en
el artículo 79 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín
Oficial del Estado de 15 de abril).

1.3 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos
convocatorias.

1.4 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición para los aspirantes que se presenten por el turno de
acceso libre y mediante el sistema de concurso-oposición para
los aspirantes que se presenten por el turno de promoción interna,
con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifican
en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase
de oposición y de concurso serán nombrados funcionarios en prác-
ticas por la autoridad convocante.

1.5 El programa que ha de regir el proceso selectivo es el
que figura como Anexo II a esta convocatoria.

1.6 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el
siguiente calendario:

El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará antes
del 30 de septiembre de 2004. La duración máxima de la fase
de oposición será de 6 meses, contados a partir de la fecha de
realización del primer ejercicio.

1.7 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante reso-
lución de la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación
del destino adjudicado.


